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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL LUIS 

ESPÍNDOLA MORALES, RESPECTO AL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN JURÍDICA POR EL QUE SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR LOS 

LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO. 

  

Con el debido respeto a los integrantes de este órgano colegiado, si bien coincido 

que en el particular resulta fundamental emitir los lineamientos que se aprueban en 

el acuerdo puesto a consideración del Consejo General, también lo es que existen 

algunos aspectos tanto de competencia como de procedimiento que me hacen 

apartarme de algunos puntos de dicho instrumento, respecto a los cuales me 

pronunció enseguida. 

 

a) Falta de competencia originaria del titular de la Secretaria Ejecutiva para 

suspender financiamiento público de partidos políticos. 

 

En el acuerdo sostenido por la mayoría de los integrantes del colegiado, se sostuvo, 

fundamentalmente que, en términos de la reforma a la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, particularmente de lo previsto en el numeral 63, fracción XXIX de dicho 

ordenamiento legal, corresponde a dicho funcionario suspender provisionalmente el 

financiamiento público al que tendrían derecho partidos políticos o candidatos 

independientes, derivado de la falta de certeza de la cuenta bancaria señalada para 

tal efecto. 

 

Como lo anuncié, me aparto de dichas consideraciones porque, en mi concepto, la 

atribución de referencia -facultad del Secretario Ejecutivo de suspender 

financiamiento público- no debe leerse ni aplicarse de manera aislada sino de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos (CEPUM) la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro (Constitución Local) y la Ley Electoral del Estado de Querétaro (Ley 

Electoral estatal). 

 

En efecto, a partir de una interpretación sistemática y funcional de dichos 

ordenamientos, es posible advertir que la atribución legal que se asigna al 

Secretario Ejecutivo a partir de la cual se sustentan los referidos lineamientos, debe 

enmarcarse en torno a una función auxiliar, es decir, instrumental y no esencial o 

fundamental, porque si se tratara de estas atribuciones, entonces correspondería 

realizarlas al Consejo General.     

 

Veamos, el artículo 41, Base II, de la CPEUM establece una obligación de garantía 

por parte de la legislación para que los partidos políticos cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades de tal forma que los 

recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado1. 

 

Por su parte, el numeral 116 de la CPEUM2 establece los parámetros mínimos de 

organización de los Estados y, entre ellos, asigna la facultad de garantizar los 

                                                           
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 41  
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 
llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos 
y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 
 
2 Artículo 116. (…) 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas: 
 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
 
c)Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 
las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 
conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: 
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principios constitucionales, al Instituto Electoral del Estado de Querétaro, cuyo 

máximo órgano máximo de dirección es su Consejo General, integrado por un 

Consejero Presidente y seis Consejeros electorales con derecho a voz y voto, lo 

cual pone de manifiesto que las decisiones fundamentales que representen un 

impacto a principios constitucionales, deben estar a cargo de su órgano máximo de 

dirección. 

 

Por su parte, el artículo 32 de la Constitución Local, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, cuenta con un órgano máximo superior de 

dirección3 y, el artículo 61, fracción I, de la Ley Electoral dispone que el Consejo 

General está facultado para garantizar la ministración oportuna del 

financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y 

locales, y en su caso, las candidaturas independientes en la Entidad.     

 

Lo anterior, pone de manifiesto que la facultad de ministrar el financiamiento a 

partidos políticos o candidatos es una atribución exclusiva y excluyente de su 

órgano máximo de dirección, esto es, de su Consejo General. Esto cobra 

especial relevancia si se toma en consideración que a dicho órgano colegiado le 

está encomendada la garantía de respeto y cumplimiento de los principios 

constitucionales que enmarcan el ciclo electoral, entre ellos, el de equidad en el 

financiamiento público de partidos políticos y candidatos4. 

                                                           
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 
 
3  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 
ARTÍCULO 32. El Instituto Electoral del Estado de Querétaro, es el organismo público local en materia electoral 
en la Entidad, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Constitución y las leyes que de ambas emanan. Gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones y contará con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes. (Ref. P. O. 
No. 34, 26-VI-14). 
 
4 Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
Artículo 61. El Consejo General tiene competencia para:  
I. Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos 
políticos nacionales y locales, y en su caso, las candidaturas independientes en la Entidad; 
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Inclusive, esta premisa se fortalece a partir de lo previsto en la fracción XXIX, del 

referido artículo 61 de la Ley Electoral Local, que prevé como competencia del 

Consejo General, la de dictar acuerdos y resoluciones para la debida observancia 

de la CPEUM, la Constitución Local y la normatividad aplicable y, con ello, hacer 

efectiva su competencia. 

 

De esta manera, si como ha quedado expuesto, corresponde al Consejo General 

garantizar la oportuna ministración del financiamiento público a que tendrían 

derecho los partidos políticos y candidatos también le corresponde pronunciarse 

sobre aquellos casos en los que el cumplimiento de dicha garantía puede encontrar 

límites, como en el caso, la de suspender dicho financiamiento.    

 

Conforme a ello, una interpretación sistemática de los ordenamientos a los que me 

he referido, me conduce a estimar que la facultad constitucional y legal del Consejo 

General de garantizar el financiamiento público a partidos políticos y candidatos 

es una atribución esencial, estrechamente vinculada con la supervisión, vigilancia y 

cumplimiento de los principios constitucionales que enmarcan su función 

especializada, por ello, dicha atribución resulta indelegable y, por ende, las 

atribuciones que se asignan al Secretario Ejecutivo para suspender financiamiento 

público resulta inadecuada. 

 

De igual forma, una interpretación funcional de lo expuesto me lleva a establecer 

que la atribución legal asignada al Secretario Ejecutivo para suspender 

financiamiento público de partidos políticos y candidatos, está enmarcada como 

una atribución auxiliar, propia de la naturaleza de su actuar dentro del Consejo 

General, esto es, se trata de una función operativa, ejecutiva o instrumental 

                                                           
 
XXIX. Dictar los acuerdos para la debida observancia de la Constitución Política, la Constitución Local y la 
normatividad aplicable, así como autorizar la celebración de los convenios necesarios para hacer efectivos 
los asuntos de su competencia; 
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que se predica a partir de las decisiones que corresponde tomar el Consejo General 

de este Instituto sobre la “suspensión de la garantía del financiamiento público a 

partidos o candidatos”. 

 

En efecto, el Secretario Ejecutivo del Instituto cuenta con facultades auxiliares del 

Consejo General. En todo caso, le correspondería ejecutar, llevar a cabo o realizar 

la suspensión del financiamiento público únicamente con base en una decisión 

previa del Consejo General, con voz y voto respecto de funciones esenciales 

como la garantía de los principios constitucionales que enmarcan la función 

electoral.     

 

Lo contario, esto es, asumir que el Secretario Ejecutivo cuenta con atribuciones 

esenciales y no auxiliares, no solamente desnaturalizaría su función, sino que, por 

el contrario subvertiría el cumplimiento de los principios constitucionales a 

cargo del Consejo General y el diseño fundamental del Instituto como órgano 

máximo de dirección, lo cual genera, en consecuencia, que la toma de 

decisiones respecto de aspectos tan relevantes como el presente, se tomen 

por sí y ante sí, a través de un órgano auxiliar y no de a quien corresponde 

adoptarlas y hacerse cargo de ellas, como lo es el órgano máximo de 

dirección. 

 

b)  Certeza en la temporalidad de la suspensión. 

 

Del mismo modo, me aparto del diseño del procedimiento para la suspensión de 

financiamiento público en la parte relativa a la falta de previsión de temporalidad 

máxima en la que puede verificarse dicha suspensión. 

 

Lo anterior, porque siendo el financiamiento público un factor fundamental para que 

los partidos políticos desarrollen sus actividades, la suspensión del mismo debe 

atender a causas especialmente graves que impidan dar continuidad a las 

ministraciones y, en todo caso, debe quedar ajustado a parámetros razonables que 



6 
 

no impliquen afectación a otros principios constitucionales como los relacionados 

con el adecuado cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos, la 

igualdad y la equidad en la contienda electoral. 

 

Por esta razón, considero, como lo manifesté en las sesiones de trabajo previas, 

que resulta esencial establecer límites a la figura de la suspensión del 

financiamiento público, ya que, de lo contrario, se podría generar un ambiente de 

incertidumbre que impacta directamente en la participación ordinaria y en la 

competencia electoral del o los partidos políticos involucrados.   

 

Con base en lo anterior, la figura de la suspensión de financiamiento, aún y cuando 

esta pudiera ser “provisional”, la falta de elementos que permitan establecer un 

límite razonable a la temporalidad en la que debería tener vigencia podría 

convertirse en un elemento disruptor no solo para el adecuado funcionamiento o 

desarrollo de las actividades ordinarios del partido político o la candidatura en 

cuestión, sino en relación con su efectiva participación en el marco de un proceso 

electoral, auspiciado por divisiones internas o por aquellas externas incentivadas 

por competidores externos. 

 

c) Ausencia de disposiciones alternativas o menos invasivas previo a 

decretar la suspensión de financiamiento. 

 

Como lo anuncié en apartados anteriores, la suspensión del financiamiento público 

a partidos políticos debe ser una medida extrema o limítrofe a partir de la cual se 

sancione con la retención temporal de las ministraciones de la organización política 

o la candidatura en cuestión. 

 

En este tenor, considero –como lo manifesté en sesiones de trabajo y de Comisión- 

que debieron incluirse aspectos relacionados, por ejemplo, con el otorgamiento de 

garantías y contragarantías o la concreción de obligaciones solidarias a cargo de 

quienes tienen a su cargo la administración y finanzas de los partidos políticos, todo 
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esto, con la finalidad de que la única opción resulte la suspensión del financiamiento 

público. 

 

No debemos de perder de vista que de acuerdo al diseño constitucional y legal que 

rige nuestro sistema electoral, el financiamiento es preponderantemente público y, 

por esta razón, una eventual suspensión, aún siendo “temporal” del financiamiento 

al que tendrían derecho, pone a la organización o candidatura en una clara 

desventaja frente a sus demás competidores, por ello, desde mi perspectiva, 

debieron explorarse, analizarse y, en su caso, incluirse medidas alternativas, que 

siendo menos invasivas, permitan garantizar el adecuado funcionamiento de dichas 

organizaciones.   

 

d) El artículo 17 de los lineamientos solo constituye una mera declaratoria 

sin base razonable. 

 

El artículo 17 de los Lineamientos, señala que la suspensión temporal del 

financiamiento no constituye inequidad en la contienda, desde mi perspectiva, 

un artículo que señala esto no tiene razón de ser, porque no es a partir de lo que 

disponga el Instituto sobre qué es y qué no es inequidad en la contienda, sino que 

la afectación a dicho principio -el de equidad- se observa a partir del impacto que 

una decisión, por cierto, a cargo del Secretario Ejecutivo y no del órgano máximo 

de dirección, pudiera representar en su aplicación, en su operación o en su 

ejecución y no a partir de una disposición abstracta que solamente representa una 

declaratoria carente de base razonable.  

 

Por el contrario, la ausencia de base objetiva que permita sostener que suspender 

financiamiento público a un partido político o a un candidato no impacta en la 

equidad en la contienda pareciera cobijarse en una aparente devoción a los 

principios constitucionales cuando el resultado, en la realidad, puede ser distinto, 

por ello, me aparto de dicha disposición porque el suscrito en forma alguna me 

aventuraría a participar de una afirmación de estas características al dar por sentado 
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per se (por sí mismo) y de manera apriorística que cualquier suspensión de 

financiamiento no represente o pueda representar una afectación al principio 

constitucional de equidad en la contienda y de igualdad de trato. 

 

Por las razones anteriores, si bien coincido en la pertinencia de emitir los 

lineamientos de referencia, me aparto de algunas de las consideraciones que los 

sustentan, aunado a que, respecto a dichas observaciones, no recibí respuesta 

sobre su pertinencia o no y ante la ausencia de razones que me permitan contrastar 

la procedencia o improcedencia de las mismas o arribar a un convencimiento 

distinto, es que las reitero a través del presente voto concurrente. CONSTE. 

 

 

 

 

 

 

 

Mtro. Luis Espíndola Morales  
Consejero Electoral  


